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los -éin~, primeros años improrr~gábles.cont3dosa partir del primer
ejercicio económico. Que se inicie una -vez Que la Sociedad ha)'a
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con' arreglo a la'
Ley 15/1986, de 25 de abril. . .

Madrid, 27 de septiembre de 199I.-P. O. (Orden de 31 de julio
de 1985), el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amoró~.

Excmo. Sr. Sec~tario de Estado'de H~cienda:

ORDEN de 27 ·de septiembre de 1991 por la que.se .
conceden Jos benejiciosfiscalcs prCl'islos en la Ley 15/1986.
de 25 de. abril. ala Empresa «Setas ;y Champiñones San·
Juan, Sociedad Anónima Laboral».

Vista· la instancia formulada por el representante de (<Setas y
Champiñones San Juan, Sociedad Anónima· La~ral», con cód!~o. de
identificación fiscal número A~02146496, en sohettud de con~es)On de

. Jos heneficios fiscales 'pre.vistos en la Ley 15/1986, de- 25 de abril, de
Sociedades Anónimas· Laborales, y. ...

.Resultando que- en la tramitación de! expediente se han cbservado
las disposiciones de -carácter reglamentano que a e"tos efectos establece
el ReíJi Decreto 2696/1986, al" 19 de diciembre (<<Boletín "Oficial del
EstadO)~ de 3 de enero d~ 1987}, sobretrarnitación de la concesión de
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Los citados beneficios tributarios se conceden por un plaze de cinco
anos, contados desde el otorgamiemo de la escritur<1 de constitución.' y'
podrán ser prorrogados enJos supuestos previstos en el aniculo 4.° del
Rcal Decre,o 2696/1986. .

See;undo.-lgualmente (!.ozará·de libertad de 2monización. refeJida a
Jos ei.erncntos del activo, en cu:mto estén afen.os a su actividad. durante.-

cfcctos~ las subvenciones que la AECI. 'o la Generalida~ .valenciana
concedan habrán de invcrtirse en el desarrollo de las acltVldadcs para
Ins que sc' otorgaron. debiéndose justüicar acte la Entidad concedente la.
aphcación de los fondos recibidos a los fines señalados. dentro del plazo
de lrcs meses a ·conUlr desdc 'lúe haya conc1t,!ido la invcrsió~ de la
cantidad en que la subvención consiste. . ".

Quinléi.-Tanto la AECI. como la Generaildad Yate.nclana podrán
conlar con la colaboración de otros Organismos. InstitUCiones y Empre"
sas de cnrácter público o privado, 'que estén relacionados con el objeto
dc los pro)'ectos Y cuya cooperación téc~ica o económica, se considere'
de interés para el ma)'or éxito de' los 0115..0105. -

Scxta.-Ambas partes tienen libertad plena para divu'~r. cn la f9rma
CJue estin~en oportuna. las acciones desarrolladas. SI se...conslder~
oportuno por .las partes. se promoverá la ccedición de trabajos de
divulgación sobre las materias de este Acuerdo. _

L:i responsabilidad del cumplimient~ )' ejecución de los proy~tos
correspondcrá, en la Generalidad ValenCiana. ':1 en la AECJ. re~pect1Va··
mente, él la Conscjcría·c Instituto competentes sobre la matena a que
¡¡recte el contenido de cada proyecto. . - ... . <.

Séptima.-La vigencia de este Cqnvemo ~ra mdefimda, .SI .blen.
cualquiera de las partcs podrá denunCIarlo pomendolo en conOCImiento"
de la otra. al mcnos, con seis meses dc antelación a la fccha ~n. que
desealil que quedara sin' efecto. En todo caso, habrán de ser finahza.das,
con arreglo al Convenio, las acciones que estén,en curso. .

. y en prueba de conformidad; firman ambas partes ~I p~se.nte
Convcnio Marco de colaboración, en .el lugar y fecha amba mdlca~

dos.-Luis Yáñcz-Barnuevo ,Garcia.-Joan Le~a Blasco.

ORDEN de 27 de 'septiembre de 1991 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley J5/1986,
de 25 de abril. a la Einpresa «Albamueble·Uno. Sociedad
Anónima Laboral». -

Vista la instancia formulada por el representante de (~bamueblea 
Uno, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificaciónfiseal
número A"()2147734, en solicitud de concesión de los beheficios fiscales
previ.stas en JaLey 15/1986, de 25.deoab.ril,. de Sociedades Anónim~
Laborales, y . " .

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece _
el Real Dccreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987}, sobre tramitación de la concesión de
bencficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales ·en virtud de
In dispuesto en la Ley· 15/1986, de 25 de abril;. .

Considerando que se.cumplen .los requIsItOS estableCIdos ,en el
articulo 21 dc la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Enticl.id
solicitante' se encuentra inscrita en' el·· Registro. Administrativo de

. Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado .el nú-
mero 7.465 de inscripción;.'· ,'~. .' .; .. .'.'
", Este Ministerio, apropues.ta de la Dirección General de Tributos; ha
tenido a bien disponer le siguiente: .

Primero..:.:tOn ·arregto . .a :las cÜspos¡'ci'opes' leialcS' anteriormente
mencionadas, se conceden a la Soci,edad Anómma, . Laboral, .en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrim,oniales y Actos Jurídicos Docu

ORDEN de 27' {Je sepriembre de 1991 por la que se qlentll.dos; los siguientes beneficios fiscales: _':
conceden los bene/idosfiscafes prel'istos en/a Ley 15/1986. . a} Bonificación·del 99.por íoo de las cuotas qúe sé devenguen· por
de 25 de abril. a la Empresa «Ferreleria Doméstica, las 'operacionesde con~titución-y aumento de capital.. ;'
Sociedad Anónima Laboral». : ~ ~. . . b) Igual bonificación para las que se devensucn por la adquisición,

por cualquier medio admitido en derecho, qe bIenes prov.enientesde la
Vista la .iI)stancia formulada por el representante de' «Ferretería Empresa de 9u~ procedan la mayo.ría ~e los· socios trabaJadores ele la

Domestic3, Sociedad Anónima laboral». con código de identificación SocledJ-d Anomma Laboral' • '.' ._. , . .., '"",.
fiscal número A-C2140671, en solicitud de concesión de los beneficios c) Igual bonificación. por el concepto aetosjuódico·s 'documenta~
fiscales previstos en la Ley 15/1986,'de 25 de abril, de Sociedades' d·os; para laS·que se devenguen por -operaciones de eonstitución de
Anónimas Laborales; Y. ,. ,._:,. ... pré$tamos sujetos al Impuesto sobre -eJ Valor Añadido~ incluso los
- ResulUmdo que en la ~ramitaci6n deJ expediente se han observado representados por obligaciones; cuando su impone se destine ,'.a la
las disposiciones de carácter reglamentario Que a estos efectos establece. realización 'de IDversioncs en activos',fijos necc:sariospara el deSarrollo.
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin' Oficial del de su actividad. _.. .. '., ".'-:'. ..
Estado» de 3 'de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de ~~,. . '.' ... ,..'.... '.. """l..

beneficios tributarios alas Sociedades Anónimas Laborales en virtud de Los citados beneficios tributarios: se conceden pOr un plazo de cinco
lo dispuesto en la· Ley 15/1986, ·de 25 de abri'; años, contados desde el-otorgamiento de la escritura de constitución, y

Considerando que se cumplen los TJ:quisitosestablecidos '.en el podi'án Ser prorrogados en los supuestos'previstos en el articulo· 4;9 del
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abri~ y que la F.ntidadReal 0=102696/1986.·.. •. >.' ."". .' ",

·solicitante' se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de ." . .. .0... '. ."... " ~

Sociedades ·Anónimas Labórales, habiéndole sidó asignado el nú•. ·~-Ségundo:-Igualmentegozará de libertad de' amoniZadón, re-rerida·a "
mero 7.298 de inscripción, "";,...' '.. . _.,'. ". ;. los elementos del activo~ en cuanto estén afectos a su actividad,(1urante

Este Ministerio, a propuesta de la Direkión General de Tributos, ha tos cinco.-primeros áños· imP.I'()rroja~IeS" contados a partir del ·primer .
tenido a bien disponer 10 siguiente: 'ejercicioeeonOmicoquc· se."·jnicle·,una.véz 'que 'la' SOciedad haya

adqi.1irido el carácter de Sociedad' An~nimaLaboral, con arreglo a la
. -, Pri"mero.~on arreglo a las disposiciones legal~ anteriormente.· LeY"1S/J986.d~ 2S deabriL;'···:-· .. ,~.r . ~..:.. --..:"~;,.... ~.::::". ':.'<.
mencion;¡da~, se' conceden a- la Sociedad Anónima Laboral,· en. ·el . .. . .. . . ~ .
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales -y Aetos Jurídicos Docu-· Mad'rid, 27 'de septiembre de J99I.";'P. D. (Órden de' 31 "de julio
mentados, los siguientes beneficios fiscales: de" 1985). el Dir~tor gen~ de Tributos, ?>.:1~guel Cruz, AmOlÓS. .

a) Borlificaéión del 99 -pOr 100 de las cuotas que se devenguen por 'E~~o: Sr. Secretario de Estado de' Had~n4af ..·,...•
I las operaciones de constitución y aumento de capitaL. .. . .

b} Jgual boni~ca~ión:J.?2ra las.que·~ devcn~uen por la a.dquisición,
por cualqUier mediO admItido en derecho, de bIenes provenientes de la-
Empresa de que procedan lamayoria de los -socios trabajadores de.la.
Socie-dad Anónima Laboral.. _ .

c) Jgual bonificación: por· el concepto .actos juridicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
pr~stamos sujetos al ·Impuesto sobre, el Valor Añadido, incluso los
representados, por 'obligaciones, cuando su importe se -destine .a .la
realización de inversiones en activos fijos necesarios ,para ef desarrollo
de su actividado
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, Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo:de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitüción. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previs.tos 'en el articuloA.o del
Real Decreto 2696/1986. ..'... '

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto -estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie. una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril. .

_ Madrid, 27 'de septiembre de 199 l.-P. O; (Orden de 31 de julio de
1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós:

Excmo. Sr. Secretario de Estado- de HaCienda.

RESOLUClON de 23 de septiembre de /99/. del/nslilUlo
N,!cionardeEstadisti.ca~pdr-'4que se dispone la,publi~ .•
'ción del Convenio de colaboración entre el Instituto Nacia-
nal de Estadísttca y e/Instituto ValenCIano de ESJadística

, para la realIzación de la Encuesta Sociodemográfica del
Censo de Pobl(lClÓn 1991 en el dmblto terruor~l de la
Comunidad Valencian,a.

'SusCrito. previa tramitación reglámentaria, entre el Instituto Nacio
'hat de Estadística y el InstitlJto Valenciano de Estadístka, el Convenio
de colabo.ración para la realización. de la Encuesta Sociodemográfic~ del
Censo de Población 1991, eu el ,ámbito 'territorial de la' ComuDIdad
Valenciana, y en cumplimiento de lo .establecido en el punto noveno del
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990. procede la
publicación.en el «Boletín Oficial del Es~ao» de dicho Convenio, que
figura.-conio anexo a esta, Resolución.

. Madrid, 23 de septiembre' de 199J .....EI Presidente, José QU~,vedo
:Queyedo. ' ' ,

EXPONEN
La'E'neuesta Sociodemop-áfica del Censo dePo~lació.n de. Iq91 es

una nueva fuente estadístIca. con la que el InstItuto NaCional de
Estadistica se propone desarro.llar· el: 'conocimiento y análi.sis de las
característIcas jnvestigadas en' el Censo' de' Población' relau.vas .a los
individuos. 'j, complem~ntandodichas. informaciones, <:onQcer los datos
básicos sobre la evolución de las situaciones- de familia, residencia y
vivienda, formación y actividad experimentadas por la pobla~ión de
diez. y más añqs residente en España'a 10 largo de su, Vida., las
circunstancias erí que se han prodUCIdo los cambios en esas situaciones
y la relación- de dichos cambios entre sí. Dada la amplitud de ,estos
objetivos generales, por la complejidad de las situaciones y.cambios. y
la diversidad de las evoluciones individuales, la Encuesta Soclodemográ
fica centrará su. atención en los aspectos socialmente más significativos
de estos -fe.ftómenos. .,", ¡..,

,- La Encuesta Sociodemográfica se propone obtener estas informac!o-
nes, ~con suficiente significación estadística, tanto para el ·ám~lto
nacional como para el ámbito territorial de cada una de las Comumda·
des' Autónomas.

Consecu~ntemente,el Instituto Nacionalde Estadísticay el Instituto
Valenciano de Estadísti¡;a con el fin ..-te lIevár a cabo la recogida y
tOdificación de la informatlón para la elaboración de la Encuesta
Sociodemográfica en el ámbito territorial de esa Comunidad Autónoma
~~rfuque . "l

ACtjERDAN
éolabo~ en la realizaciÓ~'-de"la -Encu~sta Sociodemogr:ifica según

las. siguientes cláusulas:
Primera.-El Instituto Valenciano de Estadíiitic3 realizará los trabajos

de campo de la Encuesta Sociode~ográf1Ca.

'..;'

ANEXO
Convenio-de colaboiación entre'el-Insthuto Nacional de Estadistica y el
Instituto ValeneJano de Estadística para la realización de la Encuesta
'SM~mográrlCa del.<;enso de Población 19~1 en su ámbito territoria~

- '-- - .. -

En Madrid a 18 de septiembre de 1991.
- : . , - Reunidos, de una parte, don )osé Quevedo Quevedo, Presidente del

ORDEN. de 27 de sepliembre de 1991pcr .la ;que- se, Instituto Nacional de Estadistica, actuando en nombre y representación
:cQncedrn Jos benr!ficiosjisca/es'prel'istos en la Ley 15/1986, . del mismo. en uso de las atribuciones que le con~ere el Real Decreto
de 25 de ab,iI.a la Empresa «Sodecu, Socü!dad-Andnima 9071l989, de 21 de julio; '.'
Laboral». - - ;9,;. - '.,,: .. Y, de otra parte, don Jesús Esteban García,.Director del Instituto

. , '..".. Valenciano de Estadistica. actuando en nombre y representación del
, Vista 'la. instancia, formulada por el representante de «Sodecu, Instituto Valenciano de Estadistica, en virtud de las atribuciones Qlle le

Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal número confiere la Ley 2/1988. de 17 de mayo, de creación del Instituto
A~1109409 J, en solicitud· de concesión de los be~eficios fiScales llrevis-. Vale.J;lciano de Estadística.

'.tos eí. la, Ley' ¡5íJ9~6,'de 25 ,de abril, de Sociedades "Anónimas
l.aborales;;y . ",'. .>" "... • e

~.. Resultando que en ia tramitación del expediente se han observadQ
. las disposiciones. de carácter reglamentario que a,estos efectos establece

efR·eál· Decreto 269611·986,. de· 19. de .diCiembre (<<Boletín Oficial del
·EstadO)) de ,3 4e enero de 1·987}, sobre 1rámita\:ión de laconcesión~'de

,beneficios tributarios a las. Sociedades Anónirnas-Laborales en virtud de
·10 dispuesto en la Ley ')5/1986, de 25· de abril; . '.'. ,.' ., e

· ,Considemndo que se cumplen: los requisitos establecidos en el
artículo 21 dela'Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se' encuentra' mscrita··.en el .Registro, Administrativo 'de. Sociedades

- Anónimas Laborale:!i. de la Comunidad Autónoma de AndaJucia, en.
virtud del Real Decreto 558/1990, de 2i de-abril «diloletin Oficial del
Estado» de 8 de mayo)l habiéndosele.3signado el numero SAL.3,9,CA,

Este Ministerio, a, propuesta de la DÍI:ección General de Tributos; ha
tenidQ, a bien ·disponer ,lo· siguiente:

Pririlero.-Con 'aireglo,':a las disposidon.:s legale's anteriormente
· mencronadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, 'en el
Impuesto ,sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados~ los siguientes beneficios fiscales: ,. ..' ~ ~

',,> ;1). Bonificación del 99. por 100 de las cuotas que se devenguen, por
i85:operadone$dec9nsti~ucjóA.yaumentode.·capital. ." ..... '.- ,".

;b} Igual bonificación para las que: se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio ,admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa. de que procedan la, mayoría de Jos soCios "tr.abajadorc$.<1e la
Socleda,dAnóJlima Laboral. : ' '. -: .
.:',:,'c) ..Igual' bonifiqac.ión.;-por el concepto t!ctos juridicos d~c~~nta-.
d,os;, para,.las-qJje.·se deveng'uenpor operaciones de conStitUCIón, de

'.préstamos' sllje.to'3 al Impl,lCsto, sobre el, Valor Añadido, incluso IQs
repr.e~ntados'POT ..obligaciones,' -cuando !lo'1l impOrte ,se destin~ a la
realización de inversiones en 3;ctiVQS fijos necesarios para el desarrollo
de.su>act,ividad... ,: .. "~!.'", ~,.,.~.< ~, '- " ....~

beneficios tributarios a las SocicQades Anónimas Laborales en virtud de
lo dís¡1uesto en la Ley r5/1986.de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los. requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de'abril, y c¡ue fa Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Reg~tro, Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.421 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tribntos,ha
tenido a' bien disponer lo siguiente:

. ,Prjmero.-Con arreglo a las disP9siciones legales .anteriormente
menCionadas, se conceden a la SOCiedad Anómma Laboral, en el
.Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
~entados, los siguie~tes beneficios fiscales: , '. '

':'al" 'Bonificación del99 por fOO de las cuotas que se de-venguén por
las operaciones de constitución y a~mento de capital. . -' .: "

b) Igu::,1 boni~cación.J:!ara las que se deven~uen por la a.dquisición,
por---eualquler, mediO adml1Jdo- en derecno, de bienes provementesd~ la '
Empre:~ de 9~~ procedan la· mayoría.de los socios. trabajadores, de la

.,<Socitd3d Anomma Laborai.-'<" .:" 'V'-; •.. ,,'.-.... .-.•,.~.. "'".,,~~-4'\~~.','.'..

, ;,c)." ,IgU;l1 ~ifiaciQJl.,por él concepto actos jurídicos documenta-
·dos,- para .Ias que se devepguen por .operaciones de· constitución de
prestantos sujetos al, Impuesto sobre el: Valor Añadido,' incluso los
representados por: <>f)ligaciones, cuando su importe se,destine a la
realiza~ión de mversiones en activos fijos ne«:sarios para el, d~rrollo .

,de' su actividad. . ,

" Los' citádos be:nendostributarios.seconceden por un'plazo de cinco '
años. contados desqe elotorgamientode,la'escritura de constitución, y
'POdrán ser prorrogados enJos $Upuestos previstos en. el articulo 4.~ del
Real Decreto 2696/1986. . .' "".' , .",'"

'. "., Segundo.-Igualmerite: gozara- de libertad. de amortización; referida a
los elementos del aCtivo¡:enéuanto-·~tén afectos a su actividad,: durante-

-·'105 cinco primcf-Qs a,i'l.Qs improrropbles;, contados-a·panir del.' primer
,ejercicio; ec.onómicoque ,se iniCie una vez que la Sociedad' haya

"'adql:liñdo el eatácter de So;ciedad' Anónima Laboral. con arreglo a la-
Ley 15/1~.8§. de 25de;abrik, " .' ",: ..

, M~drid, 27 deseÍltiemJ,;;. de !991,-P: D.(O~den'di3Í<leiulio
de 19~~). el Dire~~or genc:rai de Tributos, Migu~1 Cruz, Amorós.,' .

Eicm~:Sr. Seci-e~ór'~e. FS.tadb 4~liacie~nda ..
\ .. ,';", .~., -. '.. ; - '. -<-: ' .....

'.'" '" "!~: ..'''''i; '1 .. ~
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